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1. UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO PROFESIONAL 

 

UD 1: La actividad empresarial: la iniciativa emprendedora 

UD 2: Establecimiento de la forma jurídica de la empresa 

UD 3: Trámites de constitución y puesta en marcha 

UD 4: La gestión de documentos comerciales 

UD 5: Gestión de documentos de cobro y pago 

UD 6: La estructura económica y financiera de la empresa. Generalidades 

UD 7: Contabilidad. Generalidades 

UD 8: El ciclo contable 

UD 9: Las cuentas anuales 

UD 10: Gestión de los activos de la empresa 

UD 11: Recursos financieros a corto plazo: trámites para su obtención y cálculo de costes 

UD 12: Recursos financieros a largo plazo: trámites para su obtención y cálculo de costes 

UD 13: La fiscalidad en la empresa 

UD 14: Interpretación y análisis de la información económico-financiera de la empresa 

 

 

2. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

 

Los contenidos se distribuirán en un plan de trabajo para las 14 unidades didácticas. Se 

propondrán al alumnado actividades de recuperación, que deberá ir entregando en las fechas 

indicadas a continuación. 

 

CONTENIDOS FECHA MÁXIMA 

DE ENTREGA 

UD 1: La actividad empresarial: la iniciativa emprendedora 

UD 2: Establecimiento de la forma jurídica de la empresa 

UD. 3: Trámites de constitución y puesta en marcha 

20 de octubre de 

2023. 

UD 4: La gestión de documentos comerciales 

UD 5: Gestión de documentos de cobro y pago 

UD. 6: La estructura económica y financiera de la empresa. Generalidades 

17 de noviembre de 

2023. 

UD. 7: Contabilidad. Generalidades 

UD 8: El ciclo contable 

UD 9: Las cuentas anuales 

UD 10: Interpretación y análisis de la información económico-financiera de 

la empresa 

15 de diciembre de 

2023. 

UD. 11: Gestión de los activos de la empresa 

UD. 12: Recursos financieros a corto plazo: trámites para su obtención y 

23 de enero de 

2024. 
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cálculo de costes 

UD. 13: Recursos financieros a largo plazo: trámites para su obtención y 

cálculo de costes 

UD 14: La fiscalidad en la empresa 

 

 

Las actividades de recuperación consistirán en realizar supuestos prácticos en relación con las 

unidades didácticas correspondientes a cada entrega, de características similares a los 

realizados a lo largo del curso 2022-23.  

 

 

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RA 1. Recopila información sobre iniciativas emprendedoras y oportunidades de creación 

de empresas, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

Criterios de evaluación 

a) Se ha evaluado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 

creación de empleo y bienestar social. 

b) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 

colaboración, para tener éxito en la actividad emprendedora.  

c) Se han descrito individualmente las funciones básicas de la empresa y se han analizado 

todas en conjunto como un sistema integral.  

d) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 

empresa: económico, social, demográfico y cultural.  

e) Se han evaluado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación 

con los objetivos empresariales.  

f) Se ha reconocido el fenómeno de la responsabilidad social de la empresa y su 

importancia como elemento de estrategia empresarial.  

g) Se han identificado prácticas que incorporan valores éticos y sociales.  

h) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme. 

 

RA 2. Establece la forma jurídica de la empresa, ajustándose a la normativa vigente. 

Criterios de evaluación 

a) Se han evaluado las distintas formas jurídicas de las empresas. 

b) Se ha obtenido información sobre las posibles ayudas y subvenciones oficiales para la 

creación de una empresa. 
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c) Se ha seleccionado, a partir de un estudio comparativo, la forma jurídica más adecuada 

valorando los costes, la responsabilidad y las obligaciones jurídicas. 

d) Se han calculado los gastos de constitución y puesta en marcha de la empresa, 

derivados de las distintas formas jurídicas, consultando la legislación vigente. 

e) Se han determinado los trámites jurídicos y administrativos que hay que realizar para la 

constitución de la empresa, a partir de la información obtenida en las administraciones y 

organismos competentes. 

f) Se han determinado los trámites administrativos, autorizaciones, licencias y, en su caso, 

capacitación profesional que se requieren para la puesta en marcha de una empresa. 

g) Se han identificado las obligaciones laborales y fiscales derivadas del ejercicio de la 

actividad económica de la empresa. 

h) Se han analizado las funciones de los sindicatos, comités de empresa, representantes 

de personal, inspectores de trabajo y otras instituciones sociales que intervienen en el 

sector correspondiente. 

i) Se han analizado las situaciones de insolvencia, quiebra, suspensión de pagos y el 

procedimiento de concurso de acreedores en casos de insolvencia, así como la 

responsabilidad del empresario. 

 

RA 3. Organiza los trámites para la obtención de los recursos necesarios para la 

financiación de las inversiones y suministros, evaluando las distintas alternativas financieras 

posibles. 

Criterios de evaluación 

a) Se han identificado los organismos que informan sobre la obtención de ayudas y 

subvenciones públicas para la adquisición y renovación de activos. 

b) Se ha obtenido información sobre los instrumentos financieros y de crédito más 

habituales para la financiación de las inversiones y demás operaciones de la empresa. 

c) Se ha analizado la información sobre el procedimiento, requisitos, garantías y 

documentación que se exige para obtener un crédito o un préstamo en una entidad 

financiera. 

d) Se han calculado los costes y se han analizado los requisitos y garantías exigidos, en las 

operaciones de leasing y renting, para la compra de vehículos y otros inmovilizados. 

e) Se han diferenciado los conceptos de interés nominal e interés efectivo y la tasa anual 

equivalente (TAE), tanto en inversiones como en instrumentos financieros (préstamos y 

créditos) 
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f) Se han calculado los costes y, las cuotas de amortización de un préstamo, mediante los 

sistemas de amortización más utilizados. 

g) Se ha seleccionado la alternativa financiera más ventajosa para la adquisición de 

vehículos, maquinaria y otros activos en función de costes, riesgos y garantías. 

h) Se ha analizado el procedimiento y las condiciones para solicitar los avales, fianzas y 

garantías bancarias que se requieren para realizar determinadas operaciones de 

transporte especial. 

i) Se han utilizado hojas de cálculo para analizar, mediante las funciones oportunas, 

diferentes operaciones financieras. 

 

RA 4. Determina las formalidades para la compraventa y/o el alquiler de los vehículos y 

otros activos, analizando las necesidades de inversiones y suministros y los recursos financieros 

necesarios. 

Criterios de evaluación 

a) Se han determinado las necesidades de vehículos, instalaciones, maquinaria y otros 

activos, y los suministros necesarios en las empresas. 

b) Se han analizado las diferencias fundamentales entre la compraventa o el alquiler de 

vehículos, maquinaria e inmovilizados necesarios para el ejercicio de la actividad. 

c) Se han identificado las variables de un plan de inversión, diferenciando la financiación 

propia y ajena, y la recuperación de las inversiones a corto y a largo plazo. 

d) Se han determinado las necesidades de suministros y servicios de mantenimiento y 

repuestos, así como los costes que se derivan de los distintos sistemas de 

aprovisionamiento. 

e) Se han evaluado diferentes planes de inversión a partir de los costes y la previsión de 

ingresos. 

f) Se han analizado las ventajas y los inconvenientes de los mercados de primera y 

segunda mano, de alquiler de vehículos y otros activos. 

g) Se ha contactado vía online y offline con diferentes proveedores y suministradores 

potenciales y se ha solicitado la presentación de ofertas y presupuestos de acuerdo con 

las especificaciones recibidas. 

h) Se han evaluado las diferentes alternativas para la adquisición y renovación de 

vehículos, maquinaria e instalaciones, a partir del análisis comparativo de los 

presupuestos de compra y condiciones de pago. 
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RA 5. Elabora facturas, recibos y documentos de cobro y pago de los productos y de los 

servicios prestados, aplicando las normas mercantiles y fiscales de facturación. 

Criterios de evaluación 

a) Se han interpretado las normas mercantiles y fiscales y los usos del comercio que 

regulan la facturación de productos o servicios, incluyendo la facturación electrónica.  

b) Se han identificado los impuestos que gravan los servicios de transporte y los tipos de 

gravamen aplicables en cada caso.  

c) Se han interpretado los aspectos del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y las 

obligaciones establecidas para la facturación de productos y/o servicios nacionales e 

internacionales.  

d) Se ha realizado la facturación de la venta de productos y/o la prestación de servicios, 

utilizando las aplicaciones informáticas adecuadas.  

e) Se han analizado las características, costes de gestión de cobro y negociación y los 

riesgos de los diferentes medios de pago o cobro.  

f) Se han gestionado los impagados de clientes, cumpliendo los requisitos y plazos 

contemplados en la normativa vigente.  

g) Se han supervisado las condiciones de pago y cobro de las operaciones en divisas. 

 

RA 6.   Gestionar el proceso contable y fiscal de la empresa, aplicando la normativa 

mercantil y fiscal vigente, y los principios y normas del Plan General Contable. 

Criterios de evaluación 

a) Se han diferenciado las distintas partidas del balance, analizando su relación funcional: 

activo (fijo y circulante), pasivo (fijo y circulante) y patrimonio neto. 

b) Se han diferenciado los conceptos de inversión, gasto, pago, ingreso y cobro.  

c) Se han registrado las operaciones realizadas y se ha calculado el resultado, de acuerdo 

con los principios generales y las normas de valoración del Plan General Contable. 

d) Se ha determinado la amortización de los vehículos y demás elementos de inmovilizado, 

de acuerdo con la normativa fiscal vigente y el Plan General Contable. 

e) Se han elaborado las cuentas anuales de acuerdo con el Plan General contable para 

pymes. 

f) Se han identificado las obligaciones fiscales derivadas de la aplicación y gestión del 

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

g) Se han establecido las gestiones que se han de realizar para la liquidación del Impuesto 

de Circulación de Vehículos, interpretando la normativa que lo regula. 
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h) Se han identificado los impuestos sobre determinados vehículos, así como las tasas, 

cánones y derechos de uso que haya que pagar para la utilización de determinadas 

infraestructuras. 

i) Se han determinado las obligaciones fiscales relativas a los impuestos que gravan los 

beneficios, en función de la forma jurídica de la empresa: IRPF e Impuesto de 

Sociedades. 

j) Se ha utilizado una aplicación informática de contabilidad. 

 

RA 7. Determina la rentabilidad de las inversiones y la solvencia y eficiencia de la 

empresa, analizando los datos económicos y la información contable disponible. 

Criterios de evaluación 

a) Se han empleado las aplicaciones y utilidades de la información contable y los estados 

financieros, para una gestión eficaz de la empresa.  

b) Se han valorado las relaciones del equilibrio necesarias entre las inversiones realizadas 

y los recursos financieros propios y ajenos, diferenciando entre la financiación básica y 

la del circulante.  

c) Se han aplicado los métodos más habituales para la evaluación de la rentabilidad de 

inversiones: tasa interna de rentabilidad (TIR), valor actual neto (VAN) y tasa de retorno.  

d) Se ha calculado el valor de adquisición, vida útil, valor actual, valor de reposición y valor 

residual de los elementos del inmovilizado.  

e) Se han calculado los flujos de tesorería o cash-flow y el período medio de maduración.  

f) Se ha calculado el punto muerto o umbral de rentabilidad.  

g) Se han calculado las principales ratios y los indicadores financieros, para analizar los 

estados financieros a través del balance y la cuenta de resultados.  

h) Se han utilizado hojas de cálculo para la determinación de los diferentes ratios 

financieras y el cálculo de la rentabilidad de la empresa.  

 

4. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Se realizará en primer lugar, aquellas que permiten evaluar el aprendizaje del alumno a 

través de las actividades habituales de enseñanza, y en segundo lugar las actividades o pruebas 

específicas de evaluación. 

a) En cuanto a la evaluación del aprendizaje, a través de las actividades de enseñanza, 

como un procedimiento esencial para comprobar su progreso.  
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b) En cuanto a las pruebas específicas de evaluación, se utilizarán de forma aleatoria las 

siguientes pruebas: 

- Pruebas objetivas, caracterizadas por exigir respuestas cortas que permitan 

evaluar la memorización, concentración y seguridad de sus conocimientos, así 

como la utilización adecuada de términos e identificación de conceptos. Estas 

pruebas específicas se compondrán de preguntas de respuesta corta, preguntas 

tipo test y/o pruebas de definición de conceptos.  

- Pruebas de resolución de ejercicios, que permiten evaluar la aplicación de los 

conceptos teóricos a la práctica. 

 

5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

a) Trabajo del alumnado, a través de las actividades propuestas por la profesora, 

según el calendario establecido en el apartado 2. Coeficiente de ponderación: 30%. 

b) Prueba específica. Coeficiente de ponderación: 70%. 

Para superar el módulo, el alumno tiene que alcanzar como mínimo una calificación 

positiva igual o superior a 5 sobre 10. 

 

CALENDARIO DE PRUEBAS  

 

A. Prueba final ordinaria 1 en el mes de febrero 

Los alumnos con el módulo pendiente realizarán una prueba en el mes de febrero que 

versará sobre los contenidos mínimos del módulo impartidos en el curso 2022/23.  

La nota final del módulo en la convocatoria ordinaria 1ª será el resultado de ponderar en 

un 70% la nota obtenida en la prueba objetiva más una ponderación del 30% sobre el trabajo 

que realice el alumnado del plan de trabajo establecido en el epígrafe 2. Para superar el módulo, 

el alumno tiene que alcanzar como mínimo una calificación positiva igual o superior a 5 sobre 10. 

 

B. Prueba final ordinaria 2 en el mes de junio. 

Si en la convocatoria ordinaria 1 de febrero el alumno no supera el módulo, deberá 

realizar una prueba en el mes de junio que versará sobre los contenidos mínimos del módulo 

impartidos en el curso 2022/23. 

La nota final del módulo en la convocatoria ordinaria 2 será el resultado de ponderar en 

un 70% la nota obtenida en la prueba objetiva más una ponderación del 30% sobre el trabajo 

que realice el alumnado del plan de trabajo que se establecerá de marzo a mayo de 2024. Para 

superar el módulo, el alumno tiene que alcanzar como mínimo una calificación positiva igual o 

superior a 5 sobre 10. 
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C. Fraudes en las pruebas y procesos de evaluación académica. 

Se consideran prácticas fraudulentas en las pruebas de evaluación o en la presentación de 

trabajos académicos evaluables en el Departamento de Comercio y Marketing del IES “Las 

Llamas” las siguientes conductas:  

1. Copiar los escritos de otros compañeros en los exámenes y otras pruebas de evaluación 

del procedimiento de aprendizaje del estudiante.  

2. Transmitir a otros compañeros información, por vía oral o escrita y por cualquier medio, 

incluidos los electrónicos, durante la realización de un examen o pruebas objetivas que 

deba realizarse individualmente y que se refiera al contenido de la prueba, con el fin de 

defraudar.  

3. Realizar un examen o prueba de evaluación de cualquier tipo suplantando la 

personalidad de otro estudiante, así como concertar o aceptar dicha actuación por parte 

del suplantado.  

4. Utilizar materiales escritos no autorizados o medios telefónicos, electrónicos o 

informáticos para acceder de manera fraudulenta a datos, textos o informaciones de 

utilización no autorizada durante una prueba de evaluación y relacionados con la misma. 

5. Mantener encendidos y al alcance cualesquiera medios telefónicos, electrónicos o 

informáticos durante la realización de una prueba evaluable, salvo que por el profesor se 

haya expresado la posibilidad de hacer uso de ellos durante el desarrollo de la misma.  

6. Introducir en el aula de examen o lugar de la prueba de evaluación dispositivos 

telefónicos, electrónicos o informáticos cuando haya sido prohibido por los profesores 

responsables de las pruebas. 

7. Acceder de manera fraudulenta y por cualquier medio al conocimiento de las preguntas 

o supuestos prácticos de una prueba de evaluación, así como a las respuestas correctas, 

con carácter previo a la realización de la prueba, y no poner en conocimiento del profesor 

responsable el conocimiento previo casual de dicha información.  

8. Acceder de manera ilícita o no autorizada a equipos informáticos, cuentas de correo y 

repositorios ajenos con la finalidad de conocer los contenidos y respuestas de las 

pruebas de evaluación y de alterar el resultado de las mismas, en beneficio propio o de 

un tercero.  

9. Manipular o alterar ilícitamente por cualquier medio las calificaciones académicas.  

10. Negarse a identificarse durante la realización de un examen o prueba de evaluación, 

cuando sea requerido para ello por el profesor responsable.  

11. Negarse a entregar el examen o prueba de evaluación realizado cuando sea requerido 

para ello por el profesor responsable.  

12. Plagiar trabajos, esto es, copiar textos sin citar su procedencia o fuente empleada, y 

dándolos como de elaboración propia, en los textos o trabajos sometidos a cualquier tipo 

de evaluación académica. 
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13. Cambiar o retocar textos ajenos para presentarlos como propios, sin citar su 

procedencia, en cualquier trabajo sometido a evaluación académica.  

14. Infringir cualesquiera otras normas establecidas con carácter obligatorio para la 

realización de los exámenes o pruebas de evaluación por parte del profesor responsable. 

  

Consecuencias de la comisión de prácticas fraudulentas durante el proceso de evaluación 

de los aprendizajes 

La comisión de las conductas fraudulentas descritas anteriormente comportará para los 

autores y, en su caso, para los cooperadores necesarios la nulidad de la prueba o procedimiento 

de evaluación correspondiente, con la consiguiente calificación de suspenso y la numérica de 0. 

Excepcionalmente, el profesor responsable podrá acordar otra calificación distinta, de 

manera justificada, si considera que el supuesto fraude o práctica prohibida es leve o poco 

relevante y afecta solo parcialmente al resultado de la prueba.  

Asimismo y en función de las circunstancias concurrentes, las conductas anteriormente 

descritas podrán ser consideradas faltas, ya sea conductas contrarias a la convivencia o 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 53/2009, de 25 de junio, que regula la convivencia escolar y los derechos y deberes de 

la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de Cantabria, modificado por Decreto 

30/2017, de 11 de mayo, y dar lugar a la instrucción de un expediente disciplinario.  

Determinadas prácticas fraudulentas de especial gravedad podrían ser incluso 

constitutivas de delitos, en cuyo caso la Dirección del centro tiene la obligación de poner los 

hechos en conocimiento de los cuerpos de seguridad correspondientes y del Ministerio fiscal.  

 

6. ASPECTOS CURRICULARES MÍNIMOS PARA SUPERAR EL MÓDULO 

 

Los contenidos mínimos de conocimientos que el alumno deberá poseer para la 

superación del módulo son los siguientes: 

- Plan de empresa: la idea de negocio.  

- Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación.  

- Funciones básicas de la empresa.  

- La empresa como sistema.  

- Análisis del entorno general y específico de una pyme.  

- Relaciones de la pyme con su entorno y con el conjunto de la sociedad.  

- La empresa individual. Responsabilidad jurídica y obligaciones formales.  

- Sociedades civiles y comunidades de bienes.  

- La sociedad mercantil. Tipos de sociedades.  

- Sociedad anónima, sociedad limitada y otras.  

- Sociedades laborales: anónima y limitada.  
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- Constitución y puesta en marcha de la empresa: requisitos, obligaciones formales y 

trámites que se deben realizar.  

- Subvenciones oficiales y ayudas para la constitución y puesta en marcha de una 

empresa.  

- Obligaciones fiscales y laborales de la empresa 

- Elaboración de presupuestos.  

- Facturación de servicios y devengo de facturas: características y requisitos legales, 

modelos y tipos de facturas, cumplimentación y expedición de facturas.  

- Conservación y registro de facturas de acuerdo con la normativa mercantil y fiscal.  

- Fiscalidad de las operaciones de la empresa. Impuesto sobre el valor añadido (IVA) y 

otros tributos.  

- Operaciones intracomunitarias: características y facturación de los productos y/o 

servicios.  

- Medios y documentos de pago y cobro: cheque, transferencia bancaria, recibo 

normalizado, letra de cambio, tarjeta de crédito y pagaré, entre otros.  

- Creación y mantenimiento de bases de datos de clientes.  

- Manejo de una aplicación informática de facturación. 

- Inversión y financiación: estructura económica y estructura financiera de la empresa.  

- Necesidades de inversión en la empresa.  

- Fuentes de financiación propia y ajena. Financiación interna y externa.  

- Subvenciones oficiales y ayudas financieras a la actividad de la empresa.  

- Financiación a largo plazo. Productos financieros: préstamos y empréstitos, leasing y 

renting. Otras formas de financiación.  

- Financiación a corto plazo: créditos comerciales y aplazamientos de pago, créditos 

bancarios, negociación de efectos comerciales y factoring.  

- Manejo de la hoja de cálculo y otras aplicaciones informáticas para el cálculo de los 

costes financieros y la amortización de préstamos y otros productos financieros. 

- Determinación de las necesidades de equipamiento e inversión.  

- Gestión de compras y alquiler de vehículos y suministros.  

- Análisis y selección de inversiones. Decisión de compra o alquiler de vehículos y otros 

inmovilizados.  

- Búsqueda de proveedores y suministradores. Solicitud de ofertas y presupuestos.  

- Presupuestos y condiciones de compra y de alquiler: cantidad, calidad, precio, 

descuentos, plazos de entrega, impuestos, condiciones de pago y financiación.  

- Elaboración de documentos relativos a la compra y alquiler de vehículos y otros 

equipamientos, utilizando las herramientas informáticas adecuadas. Elaboración de 

contratos y formulación de pedidos.  

- Creación y mantenimiento de bases de datos de proveedores y suministradores: fichero 

maestro de proveedores, altas y bajas, introducción y actualización de datos.  

- Utilización de una aplicación informática de gestión de compras. 
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- Obligaciones contables de la empresa. Normativa mercantil y fiscal.  

- El patrimonio de la empresa: activo, pasivo y patrimonio neto.  

- Las cuentas. Terminología, estructura y tipos.  

- Los libros contables y de registro.  

- El Plan General Contable para las pymes. 

- El ciclo contable. Anotaciones contables, amortizaciones y ajustes, cálculo del resultado 

y cierre del ejercicio.  

- Las cuentas anuales.  

- El resultado del ejercicio.  

- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).  

- El Impuesto de Sociedades.  

- El Impuesto sobre el Valor Añadido.  

- El Impuesto de Circulación de Vehículos.  

- Los impuestos sobre determinados vehículos, peajes, tasas y cánones por la utilización 

de determinadas infraestructuras.  

- Manejo de una aplicación informática de contabilidad financiera para el registro contable 

y para la elaboración de las cuentas anuales. 

- Interpretación y análisis de la información contable y económico-financiera de la 

empresa, aplicable a la gestión empresarial.  

- El punto muerto o umbral de rentabilidad.  

- Evaluación de inversiones y cálculo de la rentabilidad.  

- Período medio de maduración.  

- Análisis e interpretación de los resultados.  

- Análisis de estados financieros de la empresa.  

- Principales ratios financieros.  

- Análisis económico. Ratios de rentabilidad y eficiencia.  

- Utilización de la hoja de cálculo y otras aplicaciones informáticas para el cálculo de ratios 

y para el análisis económico-financiero de la empresa. 

 

7.- INSTRUCCIONES PARA LA ENTREGA DE LAS ACTIVIDADES  

 

Las actividades se proporcionarán al alumno a través de correo electrónico, utilizando la cuenta 

de Educantabria. La fecha límite para el envío de la primera entrega de actividades al alumnado 

es el 29 de septiembre de 2023. Las siguientes entregas de las actividades de recuperación 

propuestas se proporcionarán al alumnado al finalizar el plazo de la entrega anterior.  

El alumnado entregará a la profesora las actividades resueltas a través de correo electrónico, 

utilizando la cuenta de Educantabria, en archivo/s en formato .pdf. No se corregirá ni valorará 

ninguna actividad entregada en un formato diferente al indicado (archivo/s en pdf) ni fuera del 

plazo establecido en el apartado 2.  
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8.- TUTORÍA  

La atención de tutoría se realizará bajo petición del alumnado al correo electrónico de la 

profesora.  

Esta tutoría podrá ser realizada a través de las herramientas de Microsoft Office. 

 

9.- RECURSOS DIDÁCTICOS  

- Apuntes de la profesora. 

- Casos prácticos resueltos. 

 

De conformidad con el artículo 24 de la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres, todas las denominaciones que, en virtud del principio 

de economía del lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo en este documento, se 

entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino. 

 


